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H. Concejo Deliberante

           Bolívar                                

“1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

Bolívar, 23 de mayo de 2023
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

REF. EXP. Nº 8512/23

VISTO: La necesidad de mejorar los recursos de comunicación con que cuenta el Puesto de Vigilancia Ibarra, Partido de Bolívar; y CONSIDERANDO: Que la Localidad de Ibarra, ubicada a 18 km de San Carlos de Bolívar, cuenta con un Puesto de Vigilancia, a cargo del Capitán Manuel García. Que el Ámbito Jurisdiccional al que pertenece es la Estación de Policía Departamental de Seguridad Bolívar, a cargo del Comisario Adrián WASYLYSZYN. Que la zona rural donde se halla ubicado el Puesto de Vigilancia Ibarra no cuenta con acceso a telefonía móvil, ya que ninguna de las compañías que brindan este servicio en el partido de Bolívar ha instalado la infraestructura necesaria para permitir a los habitantes de Ibarra el acceso a las comunicaciones por medio de teléfonos celulares. Que, si bien el Puesto cuenta con conectividad a Internet a través de la compañía local A.B.S, la misma no resulta totalmente eficiente, a causa de las interrupciones que se producen por los cortes de luz, que suelen ser frecuentes en los meses de verano. Que el área donde está ubicado el Puesto de Vigilancia posee una intensa actividad económica, ya que a 100 m funciona una planta de acopio de cereales perteneciente a la empresa CARGIL, que registra una permanente afluencia de camiones. Que en este sector se produce una entrada y salida de 10.000 camiones por año, los cuales ante cualquier emergencia que se pudiera producir, están imposibilitados de comunicarse, dado que es nula la señal de telefonía móvil. Que únicamente resultaría viable en esta zona la comunicación telefónica por cable, es decir la instalación de un teléfono fijo; ya que a 100 m del Puesto de Vigilancia existe un teléfono semi público en el Centro Social y Deportivo Ibarrense. Que estamos en conocimiento de que las autoridades policiales han realizado las gestiones siguiendo las vías jerárquicas correspondientes y desde este bloque queremos sumar nuestro apoyo y acompañamiento al trámite de solicitud ya iniciado. Que valoramos ampliamente el servicio que el personal de seguridad lleva adelante en el Puesto de Vigilancia Ibarra y compartimos su preocupación por la necesidad de optimizar de las comunicaciones. 
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= RESOLUCIÓN Nº 13/2023 =

ARTÍCULO 1º: El Honorable Concejo Deliberante de Bolívar expresa su acompañamiento a las gestiones iniciadas por la Estación de Policía Departamental de Seguridad Bolívar con el objeto de obtener la instalación de una línea telefónica fija en el Puesto de Vigilancia Ibarra del Partido de Bolívar.

ARTÍCULO 2º: Compartimos la preocupación de las autoridades policiales ante las dificultades de comunicación que debe afrontar el Puesto de Vigilancia Ibarra, por su ubicación en una zona rural que no cuenta con posibilidades de acceso a la telefonía móvil y, si bien posee servicio de Internet, el mismo sufre interrupciones a causa de los cortes de luz, frecuentes en los meses de verano.

ARTÍCULO 3º: Remitir copia de la presente Comunicación al Sr. Comisario Adrián Wasylyszyn y al Jefe de la Delegación Departamental Zonal de Comunicaciones Interior Sur Comisario Mayor José Adrián Rosales. 

ARTÍCULO 4º: Remitir copia con transcripción de Vistos y Considerandos al Senador Provincial Eduardo L. Bucca y solicitar su acompañamiento en la gestión.

ARTICULO 5°: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ----------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A VEINTIDÓS DIAS DEL MES DE MAYO DE 2023.

FIRMADO

[image: image1.jpg]s M //&

LEA! BERDESEGAR LU MA/RIA MARIANO
Secretapio HCD Presidente HCD

ES COPIA
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